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Quincuagésimo sexto período de sesiones
Temas 8 y 12 del programa
Aprobación del programa y organización de los trabajos: informes
de la Mesa
Informe del Consejo Económico y Social

Carta de fecha 26 de octubre de 2001 dirigida al Presidente
de la Asamblea General por el Presidente del Consejo Económico
y Social

De conformidad con el párrafo b) del artículo 13 del reglamento de la Asam-
blea General, se ha incluido el informe del Consejo Económico y Social en el pro-
grama del período ordinario de sesiones de la Asamblea en relación con el tema 12.
Algunas secciones del informe se examinan en el plenario de la Asamblea General.
Otras partes pertinentes del informe se examinan en las Comisiones Segunda, Terce-
ra y Quinta.

A diferencia de los informes de otros órganos principales, como el Consejo de
Seguridad y la Corte Internacional de Justicia, en años anteriores la Asamblea Gene-
ral no ha prestado suficiente atención al informe del Consejo Económico y Social.
Como sabe Vuestra Excelencia y lo han reconocido más recientemente los Jefes de
Estado y de Gobierno en la Declaración del Milenio, en los últimos años el Consejo
Económico y Social ha hecho grandes progresos en el fortalecimiento de su capaci-
dad para desempeñar las funciones que se le asignan en la Carta. Habida cuenta de
la importancia de los trabajos del Consejo Económico y Social, sería más apropiado
que la Asamblea General considerara en su plenario la totalidad del informe del
Consejo, conforme a lo dispuesto en el párrafo 2 del Artículo 15 de la Carta.

En su 45a sesión, celebrada el miércoles 24 de octubre de 2001, el Consejo
Económico y Social decidió autorizarme a que solicitara a Vuestra Excelencia que
tuviera a bien reservar tiempo suficiente en el plenario para la presentación y consi-
deración de la totalidad del informe del Consejo.

(Firmado) Martin Belinga–Eboutou


